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fritos en el Libro de Acciónes STONES PAT UR en el Libro de Icipaciones y 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

| DATOS DEL ACCIONISTA O SO o Socio Codigo de 

| T JU" Cédula, RUC O Mwersiónde | 
Í ¡ Extranjeros. 2 
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Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte . 

1 [LAGCMARSINO SCHIAFFTNO ROSA. | CHILENA 3583497-4 1 2.500 2.500.000 

2 (OLCESE BURBANO MARCEITO | CHITENA 3167057-8 | ( 1.750 1.750.000 
3 CORPORACION CETBOS CEIBOSCORP+.SA | EOUATORTANA 0991274502001 | L 750 A 750.000 
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“Certífico que la información es correcta 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna Anna 
Firma del "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

A A DI Ss: A readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

" limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 

  

Guayaquil, ABril 09 de 1997 
Tm or 2 Códigos a usarse por inversionistas s extranjeros: 

A INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

Lugar y fecha de presentación 

EOL TA A e CEPA PEPPER TAE STE AN LETRA CIO 7 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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